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, a en 

sis caro. dinmese incorporar la pposente minuta de aumento 

de catital » reform de estatutos de la Compañía "PLANMAN 

PLANEE CALL DISERO Y SUPERVISIÓN (CIA. LIVA.". contenida 

Comparece al otorgamiento de 'la presente escritura 
Ms 

publica de aumento de capital y roforma de estatutos ¡ely 

  

señor ingeniero José l.conardo kaguero Páez en su calidad y 

de binrente beneral., debidamente autorizado por ia Junta. 

beneral Extraordinaria y Universal de, Accionistas de 

Compañia FPLANMAN PL ARE LCACIÓN DISERES SUPERVISIÓN, CIA e 

LIDA para realizar el aumento de capital y, reforma, ,, 

estatutos de la lompañia conforme consta de la copia; 

certiticada del nombramiento y cota que se agregan . como 

civil casado. de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado. en; 

esta ciudad de Hurto, Distrito MetropoJjítano, provincia de 
po 344 e 

HPichincha. SEGUNDA: (ANTECEDENTES.- a) Mediante oscritural 
No 

publica celebrada ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón; 

Udito. Doctor Ajforso Ereiíre £apata., el veinte y siete de, 
. > Fe Hd 

maya de mii novecientos noventa y Mueve, 

inscrita o ri ¿kegristro  Hercantil el 

Julio del mismo año. se constituyó , la 

"EL ANNA EL APR ICAC IÓ DISERO Y SUFHERV 1 

1L1DA", con un capital de 

NOR EAMERICANOS que á la  uresente 

encuentra totalmente penado v dimtritiiidi 

ARMWOS 2100 OTTO 14032 RIO “ART zon seiscientos ochenta 
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¿cvalor total ode. seiscientos ochenta mil sucrQuito 
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sRolívar AdoJ fo Izquierdo Velázquez i con seisciéntas sesenta 
, / Á 

£ ¿ 
+, participaciones sociales de mal ucres cada  tma,s, por un 

£ f 

Aaiivalor total de seiscientos sesenta mil sucres; y el 
¿ É 

: . ! / , 
pas ingeniero Luis Alfredo Bastidas ACE con  seiscientas 
e A ! , / 

sesenta participaciones sociales de mil suUcres Cada ulta, 

  

    

    

hy. por un valor total de selscientos /sesenta mil  Sucres. 

vs Debido a Ja convertibilidad de la aóntéda SUEro a dólar, ql 
' 

S; capita) soci0a] actual de la CCOMpañid se encuentra 

distrabuado de Ja siquiente masocras ingeniero José —Haquor 0 

1, Páez con seiscientas ochenta participaciones sociales de 

y Sero punto cero cuslro  centeros de delar cáds una, por un 

dy, valor. total de veinte y siete dolares norteamericanos con 
' z 

4uyveinte  contavos de dólar: ingeniero Holiver Adolfo 
os 

ca dzquierdo Velásqguae. con enjscientars sesenta 

15, participaciones sociales de cero punto. coro cuatro 

centavos de dólar cada una. por us valor total de veinte y 

| 2:18 seis dujaeres  nortesmericaános com cuarenta 
do o 

¿49 dólara y ei inaenjserto Lu) Altredo batidas JACOME: con 
i 

20, ¡seiscionlas sesenta participaciones 20c1 

cobtavos de 

áles de cero punto 
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de titubre del dos 25, a Compañia, lovada « — celas al dia Incas 

«mila dando cumplimiento a Ja resolyYción emitiila por la 
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Superintendencia de Comperias tina 
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vaoblicada on el Krarsstro Uficial munoro dorncientos setenta 

“o nal detodtes pee de ecpttente de mil novecientos 

  

noventa y nueve. se resolvió: l.- fAprobar el aumentó “del. 

capital social de de Compañía A la suma de MIL DOLARES 

HOR DEAR E DAMOS on atimen tar e] walor de'”c las , 

particivaciones aus dólar norteamericano cada una, yaris 

reformar ri Estatuto. Social de la Uompañíia.- FERCERAs 

AUMENTO DE CAPITAL. La Junta General Extraordinaria y e 
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: E. ne 
Universal de Socios de la compañia “PLAMUMAN PLANIFICACIÓN : | 

j ”: bi 
DISERO Y SUPERVISIÓN CIA. LIDATO en sesión del once” de 10 y 

, ' ES SN 
| : Ar 

octubre det dos mil. con el consentimiento unánime de los. E 
J 0 ] 

7 he 

socios. y ésido crumidaimaicr teo la resolución emitida por 2 6 

la Superintendencia de  Compeñias  nunero noventa y nueve. 

puntO mmo qui Lo mo Letra Lo taa mmato tres punto cerro cero 

cho publicada en el registro Oficial numero doscientos: 

setenta y ocho del diez y ses de septiembre "de ' mil 

novecientos noventa Y nueve, resclvió atmentar el capital 
! . 

a 
social de ta compañía en mil dólares norteamericanos; 

mismo que será inteuyramente suscrito y padado por 

SOcC10s ST TT Y en la praporción que mantiene cada” 

ano yde. efjos en elo capital de la compañia. Ási mismo ' 

mdicada Jinrta Gonrreal, crm el consentimiento undni 
A 

los socio, resalvió que el valor de cada par 

    escienda « la suma de un dólar norteamericano. CUARTA: 

REFURMA AL ESTATINO SONIAL .—- Como conseciternad aumento: 

   

de capital v valor de cada particivación. lp Junta General. 
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resoliid rr iaa dr nd LEflurado el Estatuto Social, en 
, > e 

sus  ertiícutlos Carcar 10. quinto.» trigésimo  pramero., los. 
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4 Paez. con 

Do, poo ai 

un dálar 

cuarenta 

iequier do. 

hon? 

sociales 

jo voto. Los 

14. sido integramente 

“4as siguientes 

de actierdo 

Sequndo 

ARTICUL 

8 participaciones qu 

9 participación de un 
1 

s 

benetfic 

de la 

ARTICULO 

El Capit 

l 

socios. mn su total 

Capital 

Actual 

$ 27.20 

5 26.40 

3 25.40 

$ 80,00 

De conformidad con 

trescien 

cada una 

dolares 

con 

de un dó 

var ticipacionesi: Imnaeniero EA 
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intearamente suscrito Y pagado por los 

al detalle constant el - Artículo 
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. integracion "de /Cayital de este 

O QUINTOs PARTICIPACIONES .- odas las 

carán de iquales derechos. Por cada 

dólar. el socio tendrá derecha a un 

10s de la Compañia se repartirán a 

participación : 50041 prada por cada 
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TKIGÉSIMO — PRIMERO: “> INTEGKACIÓN:.. UE 
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alo de NIH DOLARES —-NORIEAMERICANOS. ha 

Suscrito y pagado: en NE rario: por. 10s 

idad de acuerdo alo siqusente detalimi.— 

    

  

       
    
   

Auaento Capital , 

de Capital Total oa 

3 312,80 | 8 340,00 
| 

$ 303.560 | $ 330,00 + , 

$ 303.60 | $ 330,00 

$ 920.00 | 31000,00 

el cuadro ante rior, dos TS poseen 

Baquero 

Lar Carte rernat e participacion: 
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« wOor ub calor tatal 

socialew de 
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nur traner ¿Canos . 
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lar cada una, por un valor total de 
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OE : , es 

. | Lo trescientos treinta dólares no lcs»cricanos y el Inaeniero 
a . y mn.” 

do flats. éistlidas com ltrrnscinntas treinta váarticipaciones 

a sociales de un dla! Catón tas AAN uu valor tuatal de 

| ' : 

| 4 trescientos treiota ddúlares tot leamericanos.”".- QUINTA 
; pa 

1 - - : 
5 ALJITORIZACIÓIN.- La Junta General Extraordinaria y Universa 

. ! ? jr? 

| 6 de Arcionistas de la Compañia. resolvió también autorizar 

po mad 
i 7 al Gerente General. pera que veslice todos los trámites.: 

| | IO 
| B e necesarios para lá  Jegaljairación de dicho aumento de 
, : : 4 He 

9 capital y reforma de estatuto. esi como para que proceda al; o. 
| ; ! : i ad a) 

Md 10 suscritas! la presente escritura públice y « emitir  los' 

| 
A cb: 

A 11 huevos tiílujlos de un tocipación  pbr ol aumento acordado.-' z 

| Ad 

| 12. SEXTA: NACIONAL IDAD.- Todos los socios que lan suscrito y - .4 
; “E : 
IS 20.3 a 

l ' Lo. pagada +4 perreo amet la e rcaratarianos.- BEPTIMA: 

24 , 

- 0 q n . . e 

i 44. DECLARACION JURAMENTADA.— El compereciente en su calidad ye 
, : 

4 1d e 

' 15 de herente Eenrr ad de. Je compersa alo tenor de lo dispuesto 
A 

ot E 

di 16 € El articulo ame de lá Resolución iainero Noventa y tres 0 
. 

el non 5 * t | sutil al = 
¿7  puiito uno punto uno amto tres punto Cera uno. publicada si 

1H en el Hegistro Oficial muero. doscientos sesenta y nueve 
a : ES 

159 de seis de sebtiembre de m1 novecientos noventa y tres, . 
OE a 

ZO. declara  lia3o suramento que la integración de capita 

. . o : - . : a 24 comtenida en la. Clánsula cuarta de este instru 

2. ntlelaco, se lia ofectuado de conformidad con lo 

; Zo cen eliana, miietiende para constancia la contabilidad 
f 

; 4 los resbaldos E O Y la compañái 

l A * 

Pl 23. señor Hatrrio. se diquará auregar das demás soJemnidades y 
! A . 

e ¿ i os 

26. decumenteas hiabala trastes +1espueclt03 pera blena validez o 
; , . > 
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| | 2 del presente anmstiumento publico. "Haste ' 
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Quito, . 15 de Julio de 199 

Señor Ing. 
JOSE LEONARDO BAQUERO PAEZ 

—Ciudad.- 

De mi consideración: 

    

   
Í 
+ 

a 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía “PLANMAN 
PLANIFICACION DISEÑO Y SUPERVISIÓN CLA. LEDA.” reunida el día de hoy, 

€: 27-05-99 
ro 15-07-99 

l4ta 

1 

1 
1 

       

Atentamente, 

MLB 
Lic. Alexandra Baquero | 
SECRETARIA AD-HOC 

  

CTÁ DE POSESION: Acepto el día de hoy 15 de “Juliode 1999 la dos 
GERENTE GENERAL de la Compañia “PLANMAN PLANIFICACIOÓ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
a SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “PLANMAN PLANIFICACION DISEÑO Y 

SUPERVISION CIA. LTDA” 

En la ciudad de Quito, a los 11 días del mes de Octubre del dos mil, en el domicilio de la 

¿ Compañía situado en la Av. 10 de Agosto y Santa Prisca $310 O1.305 a las 17h00, se 
reínen: en Junta General Extraordinaria y Universal los socios de la Compañía 
*PLANMAN PLANIFICACION DISE ÑO Y SUPERVISION CIA. LTDA”, señores: Ing. 
lósé Baquero Páez con seiscientas ochenta participaciones sociales de cero punto cero 

atro centavos de dólar cada una, por un valor total de veinte y siete dolares 
brteamericanos con veinte centavos de dólar; Ing. Bolivar Adolfo Izquierdo Velasquez 

cón seiscientas sesenta participaciones sociales de cero punto cero cuatro centavos de dólar 
cada una, por un valor total de veinte y seis dolares norteamericanos con cuarenta centavos 
de dólar, y el Ing. Luis Alfredo Bastidas Jácome con seiscientas, sesenta participaciones 
¡ciales de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, por un valor total de veinte y 
dels dolares norteamericanos con cuarenta centavos de dólar. Preside la sesión el Presidente 

ela Compañía señor Ing. Bolívar Adolfo Izquierdo Velasquez y actúa como secretario el 
Gerente General, señor Ing. José Baquero Páez. Hallándose reunidos todos los socios y 

ÍA representando por tanto la totalidad del capital social, La Junta General se entiende 
ilegalmente convocada y reunida para tratar los asuntos que los socios resuelvan por 
'inanimidad. El Presidente ordena que por Secretaria se constate el quorúm, el Secretario 
informa que está reunido la totalidad del capital social, en consecuencia el Presidente 
declara instalada la sesión y ordena que por Secretaria se de lectuta al orden del día, cual 

ls 1) Aumento de Capital; 2) Aumento del valor de cada participación, y; 3) Reforma del 
Estatuto Social. La Junta General acuerda por unanimidad tratar el orden del día, cual es: 1) 
Aumento de Capital; 2) Aumento del valor de cada participación, y, 3) Reforma del 

tatuto Social. La Junta General acuerda por unanimidad tratar el orden del día. 1) 
¿AUMENTO DE CAPITAL.- El Gerente General manifiesta la obligación que tiene la 
«Compañía de dar cumplimiento a la resolución No. 99.1.1.1,3.008 expedida por la 
¡Superintendencia de Compañias, la misma que se encuentra publicada en el Registro 
¿Oficial No. 278 del 16 de Septiembre de 1.999 que consite en la obligación de elevar el 

“cipital social de la misma, por lo que propone un aumento de mil dolares norteamericanos, 
el mismo que sería integramente suscrito y pagado por los socios en numerario y en 
¿proporción a las participaciones de cada uno. Puesta a consideración de los señores socios 
¡l obligación de aumentar el capital social de la Compañia en los términos expresados, a 
finta General resuelve por unanimidad aumentar el capital social de la Compañia of MII, 
OLARES NORTEAMERICANOS el mismo que será integramente suscrito y pag 
, socios .en numerario y en la proporción a las participaciones de 
UMENTO DEL VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN.- Por 

  

            

  

  
  

  

    

     
     
   

   

       
indicada Junta 

el valor de cada 

REFORMA DEL 

ital y el valor de cada 
idad reformar el Estatuto 

    
   

  
   

  
               



  

    

    

  

  

  

   

     

       

  

     Social, en sus artículos cuarto, quinto trigésimo primeRs, ja ¡SOpiAdciane ; 
dirán: “ ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL- El CapitafROciat dea 
de MIL DOLARES NORTEAMERICANOS, dividido en mil participaciones de un dólar: 
cada una, integramente suscrito y pagado por los socios, de acuerdo al detalle constante en 
cl Artículo Trigésimo Segundo, Integración de Capital de esté Estatuto. ARTICULO, 
QUINTO: PARTICIPACIONES .- Todas las participaciones gozarán de iguales derechos. 
Por cada participación de un dolar, el socio tendrá derecho a yn voto, Los beneficios de la 
Compañía se repartirán a prorrata de la participación al pagada por cada sócio.- 
ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: INTEGRACION BE CAPITAL.- El Capital de 

MIL DOLARES NORTEAMERICANOS, ha sido integfamente suscrito y pedo en 
numerario por los socios, en su totalidad de acuerdo al Sa detalle: OS 

! 

£ 

i / 
  

  

  

  

  

    

, | Po . 

SOCIOS CAPITAL ACTUAL | AUMENTO : DE ¡CAPITAL TOT 
| CAPIPAL 5 

José Baquero Pácz [27.20 : 312.80 340 
Bolívar Izquierdo 26.40; 303/60 330 

Luis Bastidas 26.40: 308.60 330: * 
TOTAL 80  ' 920 1000         

- De conformidad con el cuadro anterior, los socios poseen las siguientes participacioné ! 

      
    

   
   

    

    

Ing. José Baquero Páez, con trescientas cuarenta participaciones sociales de un dólar ca 

Izquierdo, con trescientas treinta participaciones sociales de un dólar cada una, por un 
total de trescientos treinta dólares norteamericanos y el Ingeniero Luis Bastidas! 

trescientas treinta participaciones sociales de un dólar cada una, por un valor" “total 

redacción del acta, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura de la misma, la cual / 
aprobada por unanimidad sin modificación alguna. Se levanta la sesión 'a las! '181Ó% 
firmando para constancia la presente acta todos los socios por tratarse de'uny 
Universal. f) Ing. José Baquero; N Ing. Bolivar Izquierdo; f) Ing. cota 
PRESIDENTE; f) Ing. Bolivar Izquierdo. GERENTE GENERAL- SECRE 

CERTIFICO: Es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de la Co 
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